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Resolución de lntendenc¡a

N' 024-02+0006766/SUNAT

L¡ma, 02 de julio del 2009

el resultado de Ia fiscal¡zación de tributos laborales: Essalud (5210), O.N.P. (5310)
Renta sta. Categoría (3052) efectuada al contribuyente FRANKFURT S.A.C., con RUC

'16093033, debidamente representado por el señor Oscar Agustín Pérez Romero, con
DNI 10349374 y con domicil io f iscal en el Jr. Santa Amelie Nro 681, Distrito de San Juan
de Lurigancho, Provincia de Lima, Departamento de Lima.

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido en el artículo 5' de la Ley General de la Superintendencia
Nac¡onal de Administrac¡ón Tributaria - SUNAT, aprobada por el Decreto Legislativo N"
501, modificado por el artículo 1'de la Ley N'27334, la SUNAT ejerce las funciones de
administración de las aportaciones al Seguro Social de Salud - ESSALUD y de la Oficina
de Normalización Previsional - ONP;

Que, mediante los incisos a), b) y c) del artículo 4'del reglamento de la Ley N'27334,
aprobado por el Decreto Supremo N" 039-2001-EF, la SUNAT proporcionará al ESSALUD
y ONP, según corresponda: a) El Registro de Ent¡dades Empleadoras: contribuyentes y/o

nsables de las Aportaciones a la Seguridad Social; b) El Registro de Asegurados
lares y Derechohabientes ante el ESSALUD: y c) El Registro de Af¡liados Obligatorios

y Facultativos ante la ONP.

Que, asimlsmo el primer párrafo del artículo 5'y del artículo 12' del Decreto Supremo N"
039-2001-EF, establecieron que la administración de las Aportaciones a la Seguridad

¡al. incluve lo relacionádo a la inscrioción v/o declaración de las entidades
pleadoras y de sus trabajadores y/o pensionistas, sin distinción del período tr¡butario,
ra lo cual corresponde a la SUNAT la elaboración y aprobación de las normas y los

dim¡entos necesar¡os para llevar a cabo dicha func¡ón;

Que, de la fiscalización efectuada y de acuerdo con el Informe N' 051-2009-
SUNAT/210306 cuyos fundamentos se reproducen, en aplicación de.la Ley N' 26790 -
Ley de Modernizac¡ón de la Segur¡dad Social en Salud, del Texto Unico Ordenado del
Decreto Legislativo N" 728 - Ley de Productividad y Compet¡tividad y del Decreto Ley N'
'19990 - Sistema Nac¡onal de Pens¡ones de la Segur¡dad Social, se ha determinado que
el Sr. MIGLIO ARRIARAN JUAN, con DNI 08259472, no es trabajador de FRANKFURT
S.A.C. según escrito presentado por el contribuyente mediante el expediente Nro 218735
de leaha 23110/2007.
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Que, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislat¡vo N'501 Ley General de
la SUNAT y normas modificatorias y complementarias, el inc¡so a) del articulo 15'y los
incisos c) y p) del Art. 49" de Reglamento de Organización y Funciones de la
Superintendenc¡a Nac¡onal de Administración Tributaria aprobado med¡ante el articulo 1'
de! Decreto Supremo N' 115-2002-Pcl\il de fecha 23 de octubre del 2002, Resoluciones
de Superintendencia N' 190-2002/SUNAT de fecha 31 de d¡ciembre de 2002, N" 234-
2008/SUNAT de fecha 29 de diciembre del 2008 y Flesolución de Superintendencia
Nacional de Tributos Internos N' 034-2006/3UNAT de fecha 27 de septiembre del 2006;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar la baja de oficio en el:

a) Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes ante ESSALUD a la
s¡gu¡ente persona:

Regístrese, Notifíquesel y Comuníquese a la Intendencia Nacional de Sistemas de
Información para los fines Dertinentes.

LVA./sdz

I conlorme al artfculo 2' de la Ley N'29135, la presenle Resolución podrá ser impugnada de acuerdo a Ley de
Procedim¡entos Adminislralivo Gene'al, Lay 27444.

Datos de la persona dada de baja Períodos a dar de baia
Documento de

ldent¡dad Apell idos Nombres
Del AIN" Orden DNI N' Paterno Materno

01 08259472 VIGLIO ARRIARANJUAN 01 /'t't t2005 31/12t2005
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